
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0175/07/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/2016-00940 

17 DE ENERO DE 2017 

¡con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de la Ley General de Oosarrollo Forestal' ~ 

Sustentable, ·¡ 33 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones i, XII y XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certific_ado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 
:;><_i Definitiva U Temporal 1 De los productos o subproductos forestales LJ Maderables l~J No Maderables 

Nombre o Razón Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V. ' 
Reg. Fed. de Caus.: l?A9907198T5 SEMARi\IAT¡ ($[~ < 

~nlJ!lkDt' f"~ ~AM'llfilfn-· ! ·.1,.~ _~<'1 ' 
YOl~l'Al\Jll.ill'~ 

1 ' 

1 2 5 JUL. 2U'tt 
1 

Descripción del producto a importar: ASIENTOS NUEVOS DE Cantidad: 5,000 (CINCO MIL) !.------'----.:::-J ____ 
BA~Ú O RA TAN S!N RECUBRIMIENTO bambú, Bambusa T)ESPACH1'>..L u 

E.sr:c10 DE CONTACTO Cn.TD~ANO 
vw~ .is; RATTAN, Ca!amus indico Unidad de medida: Piezas Otft.FCC1~N GENERAL DE GES1T'•N f·. ~f:ST.-.l y 

PE SUEl..0 __ ...--J..__ ___ 

Fracción arancela;ia: 9401.51.01 ! 
Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 1 

1 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 1 
!ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), 

jlNDIA (REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE}, 

jMADAGASCAR {REPÚBLICA DEMOCRATICA DE), SRI LANKA 

i(REPUBLICA DE:MOCRATICASOCIALlSTA DE} 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS F!TOSAN!TARIOS: 
i:NSPECC!ÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE·ENTRADA 

¡TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
!TRATAMIENTO EN PROCEDENCiA 

1 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIF!QUE QUE EL 

•PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PA[S DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA! 

FRONTERIZA. EN CASO E DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Yi 

REF=~NCIA EN SANIDA FOR TAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO¡ 

ico. .3PONDIENTE. EL - 'VIO E MUES DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE su DETECCIÓN PARA EVITAR~!. . 

!LA DISPC:RSIÓN DE PLA . . _ ) 

¡ AUTORIZACIÓN , 

FiRMA: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ° FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA 

Se 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 
21 DE JULIO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

l 
i l 
( 

! 




